
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Maria Nelly Valencia Gamba 

Demandados Juan Felipe Mejía Guerra y otros 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00054 00 

Decisión Pone en conocimiento   

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por la 

Concesionaria Vial del Pacífico, por medio de la cual informa que el señor 

Sebastián Mejía Guerra no tiene la calidad de empleado ni contratista de dicha 

entidad.     

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

AA 
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